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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ol dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permaneceré. Hasta el recibo 
del número siguiente. *' 

Los Secrotnrios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES V V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor & UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E B T E N C I A E D I T O R I A L 

'Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés pnrticular previo el pngo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

'Pmldenela del Consejo de:Mlñ!stros 

S . M . e l R E Y ( Q . D . O . ) y 

Augusta Real Familia con t iDÚan 

sin • novedad en su i m p o r t a n t e 

sa lud. :• . •-: 
' . • - (Gacela del día 8 de Julio) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

. BEAL. ORDBN-CmCULAR • 

-La' publicación de la nueva ley de 
Caza, qué deroga los preceptos de l¿ 
de | 0 de Eoero do 1879, é impone á 
los Gobernadores,'i las Corporacio
nes populares'y i cuantos lucumbe 
la vigilancia en el campo, ineludi
bles ííeberes cuyo más exacto cum • 
plimiento. ha de contribuir eficsz 
ca'zsiente 4 la corrección de los abü -
sos de que amargamente se condo
lieron mis dignos antecesores en sus 
circulares de 14 de Marzo de 1881 y 
2 de Marzo de 1888, obliga al Poder 
central ¡í llamnr la a tención de sus 
representantes y agentes en las pro 
vincias" acerca d e s ú s más importan
tes preceptos para la debida obser • 
vüDcia do Ion mismos. 

Ld ley de Caza no tiene por obje
to procurar grato solaz á los aficio
nados á tan higiénico ejercicio, en 
cuyo caso sus infracciones pudieran 
ser disculpables, sino que tiende á 
fomentar un ramo importante de la 
riqueza pública y los recursos del 
Tesoro, coroo lo confirman las esta-
diptio.as nacionales y f xtraujeras. 

Por esta razón , la nueva ley de 
Ciza do Iti de Mayo ú l t imo, después 
de establecer una clasificación ciee-
tífica de los animales y el derecho 
de cazar, í n t imamen te relacionado 
con el derecho c i v i l , marca la época 
de la veda, ó sea aquella en que, 
para facilitar la ' reproducción de las 
especies, queda absolutamente pro
hibida la caza. £1 periodo de la veda 
comprende desde el 15 de Febrero 
hasta el 31 de Agosto inclusive en 
toda España , á excepción del l i toral 
C a n t í b r i c o , inclusas las cuatro pro
vincias de Galicia, donde la veda se 
í x t i e n d e hasta el 15 de Septiembre. 

Y como el principal objetivo de una 
ley de Caza es que la época de la 
veda se observe y guarde,rigurosa
mente, tanto la'Guardia c iv i l cerno 
los Guardas jurados, y las autorida
des admiüis t ra t ivae v ig i la rán y ave.-
r iguoisn q u é vecinos han obtenido' 
licencia de armas y de caza, reco
giendo todas las armas cuyo uso no 
esté legalmente autorizado, é imp i 
diendo que en In época de la veda se 
cace bajo n ingún pretexto, como no 
sean ios conejos desde l ."' de Julio, ' 
si sé . obtiene licencia escrita de la 
autoridad local y g o t a p a m trans
portarlos por la via públ ica ; las pa 
lomas campestres, torcaces, t ó r t o 
las y, codornicés , desdo 1.° de Agos :• 
to donde es tén ' segadas ó cortadas" 
las cosechas, y las aves acuá t i cas en 
las lagunas ó . albuferas ó terrenos 
pantanosos hasta el 81 de Marzo,''; 
. >Las aves insec t ivóras , • protegidas 
por. la l e y - d p . 19 de Septiembre y . 
determinadas por la Real orden de 
25 de Noviembre de 189íi,: no deben, 
'cazarse en n i n g ú n tiempo, y todo el 
que infrinja esas prescripciones in 
curre en la responsabilidad que mar
ca la ley, y debe ser denunciado & 
los Jueces municipales, si se trata 
de merns faltas, y á los Jueces y T r i • 
hunoles si la iLÍraccióa const i tu
ye delito. 

L-¡ caza de perdiz con reclamo,, 
que uno de mis antecesores calificó 
como la más devastadora en sus 
efectos que debia ser perseguida con 
mayor rigor, ha quedado prohibida 
en todas las provincias de España ; 
y sólo será permitida á los dueños 
particulares de las tierras'destina
das á vedados do caza que es tén real
mente cercadas, smojonadas 'ó aco
tadas, en las cuales se podráu usar 
Iws reclamos desde 1." de Septiem
bre al 15 de Febrero, es decir, fuera 
de la época de la veda, coo tal que 
el reclamo ú otros e n g a ñ o s se sepa
re o 1.000 metros de los predios co-
lindautcs. Eú la época de la veda la 
prohibición del reclamo alcanza á 
todos, y como es fici l isjmo conocsr, 
sobre todo á la Guardia c i v i l , los ca 
zadores de oficio ó aficionados que 
los poseen y los ut i l izan, deben co 
menzar, cuantos es tán llamados á 
exigi r el debido cumplimiento de la 
ley, por saber si aquél los pagan las 
25 pesetas que marea la ley de 19 
de Diciembre de 1899, por impedir 
la caza por dicho medio, recogiendo 

el reclamo de los que no tengan l i 
cencía y ta escopeta del infractor. 

A l mismo tiempo, y para que las 
disposiciones de la ley no seau letra 
muerta, la Guardia c i v i l debe exigi r 
t a m b i é n - l a presentac ión de la co
rrespondiente licencia especial que 
prescribe el art. Só de la ley á todo 
cazador que lleve en su compañía 
galffos ó podencos, decomisándolos 
y formulando la oportuna denuncia 
en el caso de carecer de aquélla . 

- Todos los'ardides destructores de•. 
la caza es t án p roh ib l ro í por la ley. 
El hurón', lus lazos, perchas, redes, 
l iga y cualquier otro artificio; las. 
cuadrillas perseguidoras de las per 
dices; la caza en los dias dé nieve; 
niebla y fortuna, de noche con luz 
artificial, y á menor distancia de un 
k i lómetro contado desde la: ú l t ima 
casa de la población; todo esto es tá 
prohibido yi"dobe denunciarse sin. 

.cons iderac ión de-! ninguna especie.; 
La ley, ' en su art. 50, dedica préfa- '. 
rente a tención al cazador furt ivo, y 
con razóo le considera reo de delito 
y lo castiga con peca cór recc ioaa l ; 
es preciso desplegar, pues, la ma
yor actividad en perseguirlos y de
nunciarlos i la jur i sd icc ión ordina
ria, prestando el debido auxilio á los 
guardas jurados, á quienes sé les 
concede eu sus declaraciones fuerza 
de prueba plena. 

Asimismo castiga la ley al que 
destruye los vivares, los nidos de 
perdices y los demás de caza menor, 
y como esto, generalmente, lo rea
lizan los pastores que pasan la vida 
en la soledad del campo, conviene 
ejercer una exquisita vigilancia res
pecto de és tos , recogiéndoles los la
zos que lleven y destruyendo todas 
las a r t imañas de que se valgan para 
destruir la caza. Dentro de esta pro 
hibic 'ón se comprende la de recoger 
los huevos de las perdices en la épo -
cade la v e d i , bieu para aproi-e 
charlos ó venderlos; pues con ello se 
impide la reproducción y se causa 
un evidente perjuicio A la riqueza 
pública, que debe evitarse 4 toda 
costa. Todo cnanto se haga para i m 
pedir t amaño abuso, cont r ibui rá a l 
cumplimiento de la ley en una de 
sus más importantes disposiciones. 

El lamentable estado de la caza 
en España y su escandalosa expor
tación al extranjero, aun eo la épo
ca de la veda, na obligado al legis 
lador á prohibirla por espacio de seis 

años , desde la publicación de la ley, 
quedando facultado el Gobierno para, 
ampliar este plazo, cuando i su j u i 
cio las necesidades lo demanden. ' 

La expor tac ión de la Chzval ex
tranjero queda, pues, prohibida d u 
rante seis a ñ o s . Tampoco puede 
circular en el interior durante la 
época de la veda, puesto que toda 
caza queda prohibida en ese per íodo. . ) . 
Aun fíiera de ella no pddnia'circu-. . 
l a r , "y deberán ser.decomisadas las T. 
hembras de ganado cervuno y sus 
similares. Y cuando se pueden-ca-
zar las aves á que .se refiero el .ar ; 
t iculo |7-s-dé la" ley, sólo podrán ' 
circular desde las fechas que respecr 
t i v a m é n t e se señalan én dicho ar
t í cu lo . . 

' Los hurones, s e g ú n el art . 20 do 
la ley, sólo .pueden criarlos y. tener" 
los los que se dediquen á la ii)dus-, ? 
tria de la saca do conejos, y aun en . 
é s t e caso, pagando licencia y pbte-. . 
niendo permiso del Gobernador c i v i l 
de la provincia. Eu ¿ t ro caso e s t á n . 
prohibidos, y los que se'poseao s inC 
esos requisitos deben ser decomisa
dos y muertos. La caza cocí galgos 
ó podencos sólo p o d ' á realizarse : 
desde 16 de Octubre á 28 de Pebre-,-
ro, guardando las restricciones que 
establecen los ar t ículos 34 y 35 de 
la ley. 

Como complemento de las obser
vaciones que quedan indicadas, y 
para la más eficaz cooperación de su 
autoridad en tan señalados fines, se 
se rv i rá V. S. proceder al más exac
to cumplimiento de las siguientes 
prescripciones: 

1. * Que eu v i r tud de lo dispuesto 
en el art . 3." de los adicionales a la 
ley de C a í a , se coloque en sitio v i 
sible de los Gobiernos civiles. D ipu 
taciones provinciales, Ayuntamien
tos, Comandancias y puestos de la 
Guardia c iv i l y estaciones do los fe
rrocarriles un ejemplar de dicha ley, 
y allí se mantenga expuesto bajo la 
responsabilidad de las autoridades y 
Jefes de es t ac ión . 

2. ' Que la presento circular se 
publique desde lue^oeo el Boletín 
Oficial de esa provincia, acompa
ñada uoá relación uouiical dé las 
licencias de armas y caza concedi
das pam cazar con escopeUf-, recla
mos de perdiz, galgos y podencos. 

?!.• Que poniéndose de acuerdo 
con los Jefes de la Guardia c i v i l de 
esa provincia, y trasladando esta 
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circular i los de línea y de puesto de 
dicho Ins t i tu to , dicte las di?pos'c¡o 
nes fiomplGCbeütarias para f i cü i tü r 
el curnplimieoto de la ley de Caza 
en lo referente á la época de la veda; 
en la ii . teligencia, de que ee ha de 
exigi r la consiguiente respousabili-
dud A todo el que no contribuya al 
cumplimieti to j e lo maodadu eu 
aquella l e ; ó muestre corosidad en 
llenar sus deberes. 

4 . ' Que es t ando prohibida la 
circulxciÓD y venta de la caza du -
rao te el periodo de la veda, y su ex
portación al extranjero durante seis 
a&os, debe ejercerse una especial 
vigi lancia para evitar que I» caza 
se veuda y sirva en las fondas, mo 
sones ó establecimientos particu'a-
res durante la-veda, y ee exporte al 
extranjero viva ó muerta, completa 
o en frucctooes por ferrecarril , oa • 
rreterU, á caballo ó peatón, sin ad
mi t i r excusa ni a tenuación de n i n 
guna, especie. 

5 ' Que deben guardarse con la 
mayor severidad Jas prohibiciones 
consignadas en la referida ley, i m 
pidiendo la caza con reclamo de per
diz, salvo á los dueños particulares 
de tierras destinadas 4 vedados do 
caza, realmente cercadas, amojona
das ó acotadas, quienes podrán u t i 
l izar: los reclamos en ellas, siempre 
que paguen la contr ibución corres 
pondiente y los coloquen- á menor 
distancia du 1.000 metros de last ie 
rras colindantes; el hu rón , como no 
sea al s&cadnr de conejos que p a g u é 
la liceocia y haya obtenido permiso 
del Gobernador c iv i l de la provincia; 
los lazos,'perchas, redes,liga y cual 
quier otro artificio; la ' des t rucc ión 
de vivares, nidos de perdices y de 
caza menor, y sobre todo debe per 
seguirse al cazador fur t ivo, ejer
ciendo u n a vigilancia discreta y 
constante sobre aquellos" á quienes 
la voz popular denuncie por sus an
tecedentes, por-su manera de v iv i r 
ordinariamente en despóblado, ó por 
la venta fraudulenta de caza á que 

- se dediquen y se hallen en condicio
nes propicias pora cometer é! delito 

- que castiga el art. 50 de la ley; pre-
viDiéDtip>-U'U)u,Y. especi'al'noiite que 

- n o se permita en n ingún caso IH 
. caza cou galg-os ó podencos;sin que 

sus dcems presenten'^n el acto la 
correspondiente licencia; y 

6.* Que t ra tándose de u o ' s e r v í 
cío q u - afecta A los ingresos del Te
soro y al fotoento do un ramo impor
tante de la riqueza públ ica , será ob 
jeto de recompensa el que se distin 
ga en el cumplimiento de sus debe
res, a t i como el que muestre teua-
c i d a d ó negligencia será severamen
te castigado; y los Gobernadores c i 
viles de las provincias se abs t end rán 
en lo sucesivo de condonar multas 
nt devolver escopetas, pues de to
das las infracciones dé l a ley de Caza 
y la pérdida del arma ú objeto con 
que se pretenda cazar, corresponde 
conocer á Jos Jueces municipales ó 
á ios ordinarios, s e g ú n los a r t ícu los 
44 y siguientes de dicha ley. 

De Real oiden lo comunico á V. tí. 
para su cutirplimientn y d e m á s elec
tos legales. Madrid 1." de Julio de 
1902.—Mortt. 

St . Gobernador c iv i l de la provin
cia de 

¡Gaceta del día 5 de J ulio) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r e * 

Siendo de v i ta l in terés y de ex
cepcional importancia en la época 

presente todo cuauto se relaciona 
con el movimiento obrero, á cuyo 
estudio deben dedicar su a tenc ión 
preferente las autoridades, me creo 
en el deber de di r ig i rme á los Alcal
des do la provincia in teresándoles la 
necesidad en que so encuentran de 
estudiar muy detenidamente el Real 
decreto d é l a Presidencia del Conse 
j o de Ministros de 20 de Junio úl t i -
mo y las circulares de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo y del Ministerio 
de la Gobernación, publicadas todas 
en el BOLETÍN OFICIAL núm 77, co 
rrespor-diente al viernes ¡¡7del men-
ciona'io mes de Junio. 

En estas circulares se establecen 
con clandad absoluta la in terven
ción de las autoridndes en las huel
gas y las medidas que deben adop 
tarse para solucionar los c u n ñ ' c t o s 
entre el capital y el trabajo. Las 
Juntas de reformas sociales pueden 
servir en la mayor ía de los casos de 
medio poderoso para d i r imir estas 
contiendas, y para evitar estos cón • 
flictos, y es inút i l , por consiguiente, 
encomiar la apremiante necesidad 
de que estas Juntas funcionan con 
regularidad, eo donde existan, por 
ío cual los Sres. Alcaldes de esta 
provincia procederán con toda ur
gencia á convocarlas y r eun i r í a s , 
adoptando las medidas oportunas, i 
fin de que en uo momento dado pue
dan d e s e m p e ñ a r sus funciones sin 
el menor obs tácu lo . 

En aquellos Ayuntamieutos donde 
con posterioridad al a ñ o 1900 se bu 
biere creado alguna industria, los 
Alcaldes deberán ponerloi eu cono
cimiento de este Gobierno, proce
diendo l u m é d i a t a m e n t e á la consti
tuc ión de la Junta local. 

Las reglas dictadas en el Real de • 
c re tó y circulares del Ministerio de 
la Gobernación anteriormente indi -
cados, han obtenido ya favorable re
sultado ea la p rác t i ca ; habiéndose 
solucionado con la aplicación de los 
principios en ellas consignados, las 
huelgas de albañi les y aparejadores 
de Madrid, que fueron resueltas me
diante el otorgamiento por ambas 
paites dé un contrato del trabajo 
petfectamctite estiidiado. L i huelga 
de los obreros del campo de Jerez 
también ha sido solucionada pacifi 
camente por la in t e ivenc ión del Al 
calde qué se inspiró eo tus dispusi -
coues referidas, siendo su conduc
ta digna de ser imitada cuando á 
ello hubiere lugar por los Alcaldes 
de esta provincia, á quienes deben 
servir estos hechos ne poderoso es
t ímulo para el cumplimiento escru
puloso de la delicada misióo que en 
estos asuntos les es tá confiada. 

De haber quedado enterados de 
esta circular y del cumplimiento de 
cuanto por v i r t u d de la presente les 
encomiendo, se se rv i rán dar cuen -
ta á este Gobierno todos los S íe s . A l 
caldes de la provincia con la mayor 
diligencia, sin necesidad de enojo -
sos recordatorios; teniendo en cuen
ta que al cumplimiento de erte ser
vicio, por su importancia, le con
cedo preferente a t enc ión . 

León & de Julio de 1902 
El Ooberaiulor, 

Enrique de UreAa 

No se comprende la apa t ía que 
demuestran algunos Ayuntamien
tos a l no dar cumplimiento á la Seal 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 20 de Abr i l ú l t i a o s ó b r e l a 
t ransformación ó sus t i tuc ión de la 
aont r ibucióo de consumos, la cual 
fué inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, n ú m . 50, correspon
diente al viernes 25 de dicho mes. 

En el mismo BOLETÍN se ioser tó 
también una circular do este Go 
bierno encareciendo este servicio, y 
como hasta la fecha han sido muy 
pocos los que han remitido sus con
testaciones, he dispuesto seña la r el 
plazo de cinco días para que fijen su 
a tencióu y procuren emitir su opí 
món eo asunto de tanta trascenden
cia, que es preciso estudiemos todos 
para encontrar eo la suma de a q u é -
¡las la solucióu m á s conveniente á 
los intereses del país . 

León 7 de Julio de 1002. 
SI Gobarnador, 

Cnrliiue de UreAa 

O B R A S P Ú B L I C A S 

E X P R O P I A C I O N E S 

Por providencia de este dia, y 
en v i r t ud de no haberse producido 
reclamación alguna, he acordado 
declarar la necesidad de ocupación 
de las fincas comprendidas en la re
lación publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 23 de Mayo ú l t imo , cuya ex
propiación es indispensable para.la 
cons t rucc ión de la variación del tro 
zo 4.° de la carretera de tercer or 
den de León á Collanzo; debiendo 
los propietarios á quienes la misma 
afecta, designar éi perito que haya 
de representarles eü las operáciooes-
de medición y tasa, :én el qus con
cur r i r án precisamente algunos de 
loe requisitos q u é determinan los 
ar t ícu los 21 de la ley y 3 i del re 
glameoto de Expropiación vigente, 
y previn iéndo á los interesados.que 
de no concurrir eu el t é rmino de 
ocho d ias fá hacer dicho nombra. 
miento, se e n t e n d e r á que se con
forman coo el de la Adminis t rac ión: 

: León & de Julio de 1902. 

•' .'El Gob«rn«dor, . 
Enrique de Ureña. . -

Por provideocra de este día he-
acordado declarar l a . nenesidad do 
ocupac ión de las finc.s comprendi
das en la relación publicada eo el 
BOLETÍN OFICIAL de 2(3 dé Mayo ú l 
t imo, y la de D Isidoio D i e z , y é c i u p 
de Gete, cuya expropiac ión es in 
dispensablu para la cons t rucc ión del 
trozo 5." de la carretera de tercer 
urden de León á Uoliduz"; debiendo 
los propietarios a quienes la misma 
afecta, uesiguar ei perito que haya 
de representarles en h s operaciones 
de medrciúu y tasa, en el que con -
cur r i rán p r e c í s a m e u t e algunos de 
los -requisitos que determinan los 
ar t ícuios 21 du la ley y '¿i del re -
glamento de Expropiac ión vigente, 
y previniendo o los interesados que 
de uo concurrir eu el termino de 
ocho días á hacer dicho nombra
miento, se e n t e n d e r á que se con
forman con el de la Admin i s t r ac ión . 

León 5 de Julio de W i . 
El Oobaraador, 

Enrique de Creta 

M I M A S 

D O N E N R I Q U E C A N T A L A P I E O R A í C R E S P O . 

INOBHIERO JEFE DEL DI8TBITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Vega Alonso, vectuo de Alcedo, se 
ha presentado én el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en e l dia 16 del 
m£S de Junio, á las doce, ana so l i 

ci tud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la ruma de hulla Hu
mada Juanita,, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Correcillas, paraje la Por
t i l l a , Ayuntamiento <!e Valdepié-
lago. Hace la des ignac ión de las 
citadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata al sitio llamado la Por
t i l l a , y desde dicho punto se medi
rán al N E 50 metros, con un á n g u 
lo de 2b' colocando la 1 . ' estaca, al 
E. 800 metros, siguiendo un per
pendicular á la lioea anterior la 2.* 
estaca al S. aOO metros la 3.", al O. 
1.500 metros la 4.*, al NO. 200 me
tros U 5.*, de és ta con 700 metres al 
E. se l legará á lu 1.", quedando ce
rrado el per ímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in • 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me • 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho el 
todo ó parte' del terreno solicitado, 
s e g ú n ' previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente . 

E l expediente t i eóe el IJ . " 3.106. 
León 24 do Junio de 1902.—E. 

Cantalapieira. 

Hago, saber: Que por D. Melquia-
desGonzá léz y Fe rnández , vecino de 
Pola de Lena (Asturias), se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia , én el día 18 del 
Jumo, á las once, y cuarenta y c in - : 
co, una solicitud de registro.pidien 
do 12 pertenencias- para la mina de 
cobre y otros llamada; Marta , sita 
en . t é rmino del pueblo dé Caldas del 
Camino,. Ayuntamiento do Rodiez-
mo. Hace la des ignac ión de las ci - -
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: , .. . • ' V 

Se t eod rá como punto dé p i r t i d a 
el á n g u l o O. de la casa .'de baflos de. 
dicho pueblo, desde dicho punto, se , 
medi rán-100 metros al ¡>í. colocando 
la 1 . ' estaca; al E. 300 metros la 2.", 
al S. 200 metros la 3.' , al O. 300 
metros la 4.*, y deade esta al N . 100 
metros, viniendo á parar al punto 
de partida y quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho co t-star este i o -
teresado que tiene reatizadj el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
Admitido dicha soheaud por decreto 
del Sr. Goberuador, sin pt:rjui>io de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pura que eu 
el t é rmino de sesenta dias, cootados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreoo solicitado, 
s e g ú o previene el ar t . 24 de la ley 
de Mineria vigente . 

El expediente tiene el n." 3.108. 
Leóo 24 de Junio de 1902 .—£• 

Cantalapieira. 

Audiencia provincial de L e ó n 

Verificado el sorteo quo previene 
el art . 14 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el T r i 
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza de 1." de Mayo á 31 de 
Agosto p r ó x i m o , los señores que a 
con t inuac ión se e x p r e s a r á n : siendo 



ins causas sobre robo j otros de l i 
tos, contra Fornacdo y A o t o n i o V i -
rosta j otros, pruccdentes dol Juz
gado de Astorge; b s b i é u d r s e seria-
Jado para dar comienzo íí las sesio
nes los dias '21, 22, 23 y 24 de Julio 
próximo, á las diez de la mahaDa. 

Oaieias de f a m i l i a y vecindad 
D. Pedro Hodera Fueute, de L u 

cil lo. 
D, Manuel Cordero Criado, de 

Quintanilla. 
D. Manuel Alvarez Alvarez, de 

P.-iaiaoza. 
D. José Antonio Domioguez, de 

Val de Sau Lorenzo. 
D. Isidro García Mar t ínez , de 

Piedrasalvas. 
D. Roque P r i e t o C u e r v o . d e N i s t ü l . 
D Mateo Alonso Turienzo, de 

'QuÍDtaui l 'a . 
D. Francisco Calvo JáOe?, de Bra 

zoclo. 

D. Dámaso Ares Alvarez, da As 
torga. 

D. Vicente Botas Gallego, de 
Brazuelo. 

D. Pedro Perrero Fernáudez , de 
Idem. 

O. Pedro Pardo Gilgado, de id . 
D. Antonio F e r n á n d e z Criado, de 

El Uaoso. 
D. Mateo Pórez L:ébaua, de Fi-

l ie l . 
D. Manuel Alvarez Diez, de Lla

mas. 
D. Miguel Fuentes Rio, do Pria 

raeza. 
D. Jul ián León López, de Villar 

raeriel. 
D. Francisco Frade Ares, de Val-

despino. 
D. Domingo Matil la Benavides. 

de Villares. 
D. Fidel Mar t ínez Fe rnández , de 

Nistoso. 

Capacidades y vecindad 

D. Pedro Matilla García, de Hos
pital . 

D. Cipriano Carrera Gonzá lez , de 
Porquero. 

U. Marcos González Marcos, de 
Gavilanes. 

D. Miguel Alvarez Celada, de Cu-
rillas. 

O. Isidoro Sáac l iez García , de 
Turcia. 

D. Benito Navedo Alonso, de Val 
de San Lorenzo. 

D. Ga?par García García , de Mon-
tealegre. 

D. Francisco Pórez Garc ía , de V i • 
Humor. 

D. Matías Matilla Rodr íguez , de 
Sau Mar t in . 

D. Benito Ares Fuente, de V a l -
despino. 

D Bíl tapor Pérez del Otero, de 
Bnmeda. 

D. Toribio Prieto F e r n á n d e z , de 
Magaz. 

D. Luis Diez García , de San Ro
m á n . 

D. Celestino Fuentes Arguel lo , de 
A r g a ñ o s o . 

D. Pedro García Prieto, de Escu-
redo. 

D. Lucas Vega y Vega, de Nis t s l . 
fUPBRNUMERAMOS 

Cabeza) de famil ia 
D. Angel Blanco, de León . 
D. Fdustino A. Ovejero, de i d . 
D. Colomán Morán, de i d . 
1). Juan l i las Planas, de i d . 

Capacidades 
D. Miguel Fe rnández Banciella, 

de León. 
D. Lucio García Lomas, de id . 
León '¿9 de Abril de 1908.—El 

P r e s í d e m e , Vidal López. 

A - Y U N T - A M I E N T O C O N S T I T U O I O T S T A L D E LEOTST 
E S T A D Í S T I C A P E M O R T A I J I D A P 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Junio de 1902 
Poblnctón «le hecho sejetin censw I 5 . t 8 0 habitante» 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCIATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifos abdominal) 
-Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica 
Viruela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sarampión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Escarlatina 
Cooneluche . . . . . . 
Dif ter ia^ « ¡ n 

'Grippe . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . 
Cólera a s i á t i c o . ; ¿ ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cólera nos t rás . . ' . 
Otras enfermedades ep idémicas . 
Tuberculosis palmoaa.-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tubérculíiaie de' las meoiô 'M'.' . . . . . . . . . . . . . 
Otras tuberculosis. 
S í f i l i s . . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos. 
Meningitis s i m p l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón 
Bronquitis a g u d a . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis crónica 
Pneumonía , 
'Otras enfermedades del aparato respiratorio. 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) 
Diarrea y enteritis : 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefritis y mol de Hright 
Otras enfermedades de ios r íñones , de Ja vegiga y de 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

peral) 
Otros accidentes puerperales.. 
Debilidad c o n g é o l t a y vicios de conformación . . . 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas 
•Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POR SEXOS . . 

TOTALES POB EDADES. 

Se o 
i l año 

Da 1 
á 4 anos 

V. 

De a 
á 19 años 

H . 

De 20 
á 39 nñoa 

De 40 
á 59 años 

V . H . 

De .60 años 
en adelante 

V . 

De edades 
desco-

nocidns 

V. 

RESUMEN 

HROSES HEMUIAS T O T A L 

43 

N A C I M I E N T O S 

L E G I T I M O S 

Varones 

20 

Hembras 

23 

ILEGÍTIMOS 

Hembras TOTAL 

54 
León 3 de Julio de 1902.—Nicasio de Guisasola. 

Ñ A U Í D O S M U K H T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones 

1 1 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras T O T A L D E F U N C I O N E S 

43 



Akald ia conslitacional de 
León 

Acordado por e l Exorno. A j u n t a -
mieoto de esta capital, en sesión de 
19 de Junio ú l t i m o , adquirir por su
basta 400 Billas con destioo á Jos 
paseos, se pooe en conocimiento del 
público que dicho acto t e n d t á lugar 
e l día 20 del -corriente, á las once 
horas del mismo, en el local que 
ocupa este Ayuntamiento, bajo la 
preBidencia deISr. Alcalde ó Conce-

* j a l en quien delegue, con sujeción 
al siguiente 

Pliega i e cexdicumet 
1. ' £1 tipo que hade servir de 

base para la subasta será el de 2.200 
pesetas, hac iéndose á ia baja las 
mejoras con relación a l t iposef ia-
lado. 

2. * La fianza pcovieiooal que ha
brán de constituir los liuitodores, 
bien sea en ia Caja de Depósitos, ó 
en la de este Municipio, para tomar 
parte en esta subasta, será , de 110 
pesetas, que se e levarán á 220 en el 
plazo de tercero dio, una vez se le 
haya comunicado al rematante la 
adjudicación definitiva del servicio. 

3. * El rematante se obliga á en • 
tregar l ibre de todo gasto j e n el 
local que el Ayuntamiento designe, 
las 400 sil|as,.en el plaio de quince 
dias, desde que se ¡e comunique la 
adjudicación de&oitivc. 

^ 4.* E l Ayuntamiento se obliga' 
í pagar la mitad del impor t é del re
mate en el acto de la entrega de las 
citadas sillas, y la otra mitad, á l o s ' 
30 días facha, y & devolver la fianza 
constituida al tiempo de hacerse el 
primer pago. 

5. " -La falta de cumplimiento por 
parte del reonatonta A lo anterior-
mecie coneigúndo, lo haré perder su 
fianza é iudemnizoré á la Corpora
ción les daños y perjuicios que se lo 
i rroguen. 

6. ' En n i n g ú n capo y por uin-
g ú n concepto podrá el remntante 
pedir autuetito de precio, puesto que 
esto contrato so hace á rieugo y 
veijtura, y ú n i c a m e n t e se rescindirá 
ó seis abonarán darlos y perjuicios 
si el Ayuntamiento f i l t a á los debe -
res estipulados. 

7. ' Los Tribunales del domicilio 
de esta Corpor tc ióa sofl los compe
tentes para conocer en las cuestio-
Bes que se sneciten. 

8. " Soo de cuei.ta de) remttante 
todos los gastos que..ocasione enta 
subasta y su formalización. 

9. ' E l Letrado D. Uutilio F. Lia -
. .mazares es el d i signado por la Cor

poración para el bastanteo de po
deres. 

I t . Esta subasta fe verificará 
por medio de pliegos cerrados, su-
je tándose las proposiciones al mode 
l o q u é abajo ee inserta y acompa-

.. j^do_eJI_resguardo del depósito y la 
cédula personal del a ñ o corriente. 

11 . Los iieitadoree p re sen t a r án 
en el acto de la subasta una silla 

¡ múdelo igua l á lasque bao de en
tregar, si se lea ha-ce la adjudicac ión 
definitiva.; y 

12. E l Ayuntamiento se reseiva 
el derecho de aceptar la silla modela 
que entiendo reuoe mejores condi
ciones ó desechar todas las que se 
presenten, si asi io estima, sin que 
-en n i n g ú n caso los licitadores pue
dan impugnar la resolución que se 
adopte. 

León 3 de j u l i o de 1902.—El A l 
caide, Nicaaio de tíaisaeola.—E¡ Se
cretario, José Datas Prieto. 

Modelo de proposiciihi 

D. N . N . , vecino d e . . . . . , calle 
d e . . . . . . n u m . , enterado del 
anuncio publicado ec el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, oúen 
fecha ,-para la subasta de cua
trocientas siiJas, con destino á los 
paseos públ icos, se compromete y 
obliga á la entrego de las repetidas 
cuatrocientas sillas, iguales al mo 
délo que acompaña , por el precio 
d e . . . ' . . pesetas. 

(Fecha, y firma del interesodi-). 

Alcohth cmstitucional 4« 
H l k m o r á t t e l 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales del ejercicio de 1301,. 
y expuestas al publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince dias, A los efectos 
del at t . 181 de la ley Municipal. -

Villamoratiel 4 de Julio de 1902. 
— E l Alcalde, Juan Cañón . 

Alcaldía amshtncwmlie 
• Vaherde Enrique 

; TermiDcdas las-cuentas munic i -
pales.do este Aynotamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1901, se 
liallun expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de quince dias, á los efectos del ar
ticulo 161 d é l a ley Municipal v i 
gente. 

Valverde Enriqoe 4 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Joaquín Revilla. 

Alcaldía constilucional de 
Vi l lmel in 

Formadas las cuentas municipa
les pertenecientes al año 1901, ee 
anuncia' su exposición al públ ico 
por t é rmino do quince dias, á fin do 
que durante dicho plazo puedan los 
contribuyentes exeminarlas en la 
Secretaria y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas; pasa
do el plazo no serán atendidas. 

Villaselán l . " de Julio de 1902.— 
El Alcalde, Felipe Tejerina. 

ta, de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por t é rmino de ocho dios, 
á fin de oír las reclamaciones que se 
presenten sobre el mismo; pasado 
dicho té rmino no serán atendidas. 

Vi l lamontán 2 de Julio de 1902.— 
El Alcalde, Melchor Brasa. 

Akaldia contlilucional de 

Prado 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuesto adicional de 1.500 
pesetas para a t e n d e r á los gastos 
que ocasiona U cueva clasificación 
de la riqueza rús t ica , pecuaria, y 
urbana, s e g ú n resolución, acordada 
por la Dirección general de Contr i 
buciones, so halla expuesto al púb l i 
co en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho dias, 
siguientes á la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Dentro 
de dicho plazo serán oídas cuantas 
reclamaciones se presenten por los 
coutribuyentee; pues pasado dicho 
plazo no serán oidas. 

Prado 3 de Julio de 1902.—El A l 
calde, Eladio Tejerina. 

: AIcaldía cónsl i tucioml de 

Escotar de Campos 

Terminado el reparto de este 
Ayuntamiento' para atender á los 
gastos de ext inc ión de la langosta, 
se halla .ex puesto al público por t é r 
mino de ocho dias, en la Secretaria 
ria de este A y u n t á m i e n t o . - D u r a n t e 
los cuales pueden los contr ibuyen
tes en él comprendidos formular las 
reclarníjcioneR que oreon oportunas. 
- Escobar do Campos i 3 de Julio 
dé 1902.—El Alcalde, Mariano Gago 

A Icaldia constilucional de 

Hospital de Úri igo 

Terminado el repartimiento adi 
cional par» steoder k ios gastos de 
es t iuc ión do lo langosta, con arre
glo á las disposiciones vigentes, se 
halla expuesto al público en la Se
cretoria del Ayantamiento por t é r 
mino de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes que Ee crean perju
dicados puedan entablar cuantos re
damaciones crean convenientes. 

Huspitul de Ó.bigo 3 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Ulpiao-) Mot t ío . 

Alcaldía emstilveimal de 
Villamontán 

Terminado el repartimiento adi
cional de la ex t inc ión de la látigos-

Alcaldía constiltteiontil de 

Valiefresno 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cre ta r ía de este Ayuntamiento el 
reparto para la ext inción d é l a lan
gosta y el apéndice que ha de te
nerse en cuenta para la formación 
de los repart mieotes de la con t r i -
bac ióo sobre lo riqueza rús t i ca , co
lonia, pecuaria- y urbana pata el 

próximo año de 1903, por el término, 
de ocho y quince d ías , respectiva
mente, á fin de que p u e d a » enterar
se los interesados que lo tengan por 
conveniente. 

Valdefresno 4 de Julio de 1902.—. 
Claudio Martina?.. 

A k a l d U cónsli tucioml de 

/lítenles de Cariajal 

Terminadas las cuentas munic i 
pales correspondientes a l afio de. 
1900, ee hallan expuestas al público 
por t é rmino do quince dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento para 
que puadan ser examinadas por-
cuantos personas lo desean y pre
sentar las reclamaciones que á su 
derecho convengan; pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Fuentes de Carbajal 4 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Leóu Eugenio. 
Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 

Santas Martas 

Por t é rmino de ocho dias se halla 
de manifiesto en ' )a Secretaria de 
este Ayuntamiento el reparto espe
cial que. se ha formado .pira la ex
t inción de la langosta. 

Lo ^que por • medio del presento 
edicto se anuncia al público con el, 
fin de que ' lós coiitribuyentes pre
senten en el mencionado plazo iae 
reclamociones que crean oportunas. 
. Santas Martas 5 de Ju l io .dé rQO?. 

.—Kl.Alcaldo, Manuel Bermejo. 

A la t ld i aco i s l i l i t c ioml de . 

- Zotes del P á r a m o 

Terniinsdo el repartimiento para; 
la ex t inc ión do la langosta de este 
Ayuntamiento, se hallo expuesto al 
público en la Secre tar ía municipal 
por t é rmino ' de ocho dias. Durante 
los cuales se oirán las,reclamaciones 
que presenten los contribuyentes en 
él comprendidos; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Zotes del Pá ramo á 2 de Julio de. 
1902.—El Teoionte de Alcalde, To-
r ibio Mar t ínez . 

Akald ia constitucional de 

Villatala 

Se hallan expuestas r,l público 
por quince días , en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento,las cuantas mu
nicipales del afio 1901, para oír du
rante este plazo cuantas reclama
ciones se formulen s ó b r e l o s mis
mas. 

Vií lazalaT de Julio de 1902.—El 
Alcalde, Bernardo Castellanos. 

L E Ó N : 1902 

imp. de la Diputaciín prntocial 


